
Lo detuvieron por abusar a su
hijastra  de  7  años  y  los
presos  tomaron  una  terrible
decisión en la cárcel
03/09/2025

Este martes, un violento episodio ocurrió en una comisaría de
la  provincia  de  Santa  Cruz,  cuando  un  hombre  de  47  años
recibió una brutal paliza por parte de otros detenidos por
abusar sexualmente de su hijastra de 7 años.

Según los efectivos, escucharon gritos provenientes del área
de  calabozos  y  acudieron  al  lugar,  donde  encontraron  al
detenido brutalmente golpeado. La médica de turno constató que
el agredido sufrió lesiones leves, por lo que no requirió un
traslado de urgencia al hospital.

La denuncia por abuso sexual y el
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inicio de una causa judicial
Todo comenzó la madrugada del lunes, cuando una mujer de 28
años se presentó en la comisaría para denunciar a su pareja de
47 años por haber abusado sexualmente de su hija de 7 años, en
el barrio 25 de Mayo de Caleta Olivia, provincia de Santa
Cruz.

De inmediato, los efectivos se dirigieron al domicilio para
detener al hombre. Debido a la gravedad de la denuncia, fue
alojado en el sector de celdas judiciales de la Comisaría
Segunda. Sin embargo, horas más tarde se registró un hecho
violento: constataron que el calabozo N.º 3 había sido forzado
por internos que atacaron al detenido.

Por otra parte, el proceso legal por el presunto abuso sexual
infantil continúa en curso. Aún resta tomar declaración a la
mujer y a los testigos del caso, y se ordenaron pericias
médicas y psicológicas a la víctima de 7 años.

Finalmente, se inició un expediente paralelo sobre los hechos
violentos dentro de la comisaría, para determinar cómo los
internos lograron forzar la celda y si hubo fallas en los
protocolos de seguridad.

Fuente: Radio Mitre


